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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
onplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. —* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, ioo, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, sej» pesetas»
Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe ai aauasjfe

Administración y Talleres:
pule del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
tos).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.forario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a ia Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetm

Diputación Provincial
de Madrid » J

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Fomento.— Ne-

rización para extraer 1.500 metros cú-
bicos de grava del cauce del río Jara-ma, en el paraje de la Huelga Chica,
a 150 metros aguas abajo de la des-
embocadura del arroyo Quiñones, mar-
gen derecha, en término municipal de
San Sebastián de los Reyes (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de vein-
titrés (23) pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del siguiente de
la inserción de! mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de San Sebastián de
los Reyes, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A. R. 41-18).

ADUANA DE 1RUN
NOTIFICACIÓN

gociado de Urbanización Kn cumplimiento de lo prevenido ea
el artículo 133 ae las Ordenanzas de
Aduanas, se notifica por segunda y úl-
tima vez a doña María Van Camp, do-
miciliada en esta capital, la necesidad
de justificar ante la Aduana de Irún su
residencia en España, por un plazo su-
perior a dos años, mediante certifica-
ción de la autoridad local o del Cónsul
respectivo, a fin de que pueda proce-
de-rse a la devolución de 5.175,77 pese-
tas, importe de los derechos arancela-
rios garantizado en esta Aduana, co-
rrespondientes al despacho de un mobi-
liario usado, de su propiedad, efectua-
do a tenor de los preceptos del artícu-
lo 133 de las Oráemmza^d<^Aduanas|

O—sófl

ANUNCIO DEVOLÜCION DE FIANZA

ROYECTO de contrato de préstamo
entee la excelentísima Diputación Pro-

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse -reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Juan Fernández López, como con-
tratista de las obras de pavimentación
.de la plaza María Ana Mogas, adjudica-
das en 31 de julio de 1953-.

vincial de Madrid y el Banco de Cré-

Idito Local de España, por un importe
de trece millones de pesetas, para ul-
timar las obras e instalaciones de la
Nueva Casa provincial de Maternidad.
El Pleno de esta excelentísima Dipu-

tación Provincial, en sesión extraordina-
ria de 29 de diciembre próximo pasado,
lia acordado aprobar proyecto de contra-

río de préstamo, a formalizar con* el Ban-
B» de Crédito Local de España, por el

Iue
será concedido a la Diputación Pro-

incial de Madrid un crédito de pesetas
3.000.000, para ultimar las obras e ins-
alaciones de la Nueva Casa provincial
e Maternidad, a tenor de lo acordado
11 sesión de 16 de junio de 1955. El
iréstamo devengará un interés del 4 por
00 anual, más, la comisión del 0,25 por
00, o sea, en total, el 4,25 por 100,

ambién anual. El plazo de amortización
era el de treinta años, a partir del cie-
re de la «Cuenta general de Crédito»,
on arreglo al cuadro de amortización

Madrid, 9 de enero de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(B.-71)

(A.—4.105) Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de MadridMadrid, 30 de diciembre de 1955.

—
El Ingeniero Director adjunto, C. Blan-

de Córdoval
C-93]l

Servicio de Limpiezas.
—

Juzgado instruc-
tor: Sres. de Luzcn, 1, segundo edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha en las diligen-
cias de apremio seguidas por esta Ma-
gistratura, por el presente se sacan a pú-
blica subasta, por término de ocho días
y precio de su avalúo, los bienes em-
bargados en méritos de ios autos, y cuya
relación y valoración percial es la si-
guiente:

(O.—29.119)
edicto

Por el presente edicto se requiere, cita
y emplaza a don Hilario Hernández Pé-
rez, de diecisiete años de edad, Llavero
del Servicio de Limpiezas del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, cuyo úl-
timo domicilio conocido es el de calle de
Santa Aus-ea, núm. 72, a fin de que en
término de diez días, a contar de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado
instructor para prestar declaración .en
expediente de responsabilidad adminis-
trativa que le ha sido incoado a virtud
de decreto del excelentísimo señor Alcal-
de Presidente de 16 de agosto de 1955;
signififcándole que, de no verifica-río den-
tro del indicado plazo, le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Confederación Hidrográfica del
TajoIPjue será confeccionado al efecto, y, por

tanto, mediante anualidades iguales, com-
|prensivas de intereses y amortización,
Bue habrán de hacerse efectivas, en el

del Banco, al vencimiento de
Hada trimestre. La Diputación podrá* an-
Mjeipar, total o parcialmente, la amorti-
Bbción del préstamo, debiendo avisar al

Bpanco, por io menos, con tres meses de
Hntelación.
1La Diputación afecta especialmente en

del reintegro de esta operación
y de sus intereses, los ingresos que pro-

Huzcan el recargo del 12,50 por 100 so-
Hke la contribución territorial, riqueza

Concesiones

Expediente núm. 713/52, carpeta nú-
mero 182, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Laureano de Benito Sanz,
domiciliada en Madrid, calle Salustiano
Moreno, 5.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Gonzalo Ra-

boso Cuenca, domiciliado en San Mar-
tín de la Vega, calle del Cristo, nú-
mero i, autorización para extraer 2.500
metros cúbicos de grava del cauce del
río Jarama, en un tramo de 400 metros,
comprendidos desde el Vado de la Jave-
ga, en término municipal de San Mar-
tín de la Vega (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
ai público al precio de 25 pesetas me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a nn de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía
de San Martin de la Vega, cuantas re-
clamaciones u observaciones se estimen
pertinentes cont-ra las tarifas que el pe-
ticionario desea aplicar, y cuya auto-
rización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R.).

Una máquina amasadora, con su mo-
tor acoplado de un HP, en perfecto es-
tado de funcionamiento, 6.000 pesetas;
otra máquina para moler almendras, con
su motor de un HP, buen uso, 3.000
pesetas; una batidora, marca «Tu-ro»,
con motor acoplado de un caballo de
fuerza, 9.000 pesetasH

'ústica y pecuaria, para amortización de Y en cumplimiento y a los efectos del
artículo 314 del vigente Reglamento de
Organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Corporaciones Locales,
se expide el presente

y la participación que le co-
en Apuestas Mutuas deportivo-

¡Sbenéficas. lasados en la suma de dieciocho mil
pesetas.Lo que, en forma extractada, se hace

para general conocimiento, pre-
Hpiiéndose que el expediente de su ra-
IBón se halla expuesto en las oficinas de
la Sección de Hacienda de esta Secre-
taría general, en donde puede ser exa-
minado, a efectos de posibles reclama-

jciones, durante el plazo de quince días
Hjábiles, a partir de la fecha de inserción
\u25a0peí presente anuncio en el Boletín Ofi-

Madrid, 7 de diciembre de 1955.
—

El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Concejal Juez instructor (Firmado).
(O.

—
29.124)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Salustiano Moreno,
núm. 5, siendo su depositario don Lau-
reano de Benito Sanz.

(C—11.512)

Expediente núm. 5.384/52, carpeta nú-
mero 155, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Antonio Magaña Soria,
domiciliada en Madrid, calle Atocha, nu-
me-ro 94.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

¡Cial de la provincia, según lo dispuesto
ConcesionesEpn su artículo 780, por la vigente ley

Hcfundida de Régimen Local de 24 de
Mpinio de 1955.

Una nevera, marca «Jalitan», de un
metro 30 de ancho, digo, de alto, por
40 centímetros de ancho, para hielo, en
perfectas condiciones de uso, 2.000 pe-
setas; dos mostradores de madera, de
seis metros de largo por 50 centímetros

ANUNCIO
Madrid, 4 de enero de 1956.

—El Se**
Kiretario. Sinesio Martínez v Fernández-

Madrid, 27 de diciembre de 1955.
—

El Ingeniero Director adjunto, O Blan-
co de Córdova.

Habiendo solicitado don Pedro Re-
dondo Grespo, domiciliado en Cobeña
(Madrid), cailé del Olivo, núm. 5, auto-(O—270) (G. C—So) (O.—29.114)
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de ancho, 800 pesetas; dos estanterías
de madera, de cinco metros de la-rgo
por un metro 50 centímetros de alto, pe-
setas 1.200; otro mostrador, con su es-
tantería, igí.ai que los anteriores, 1.200
pesetas.

un laminador de hilo, de la misma mar-
ca, 3.000 pesetas; un aparato de radio,
marca «Philips-;, cinco lámparas, .2.500
pesetas; una piensa de troquelar, 1,000
pesetas; .dos mesas de trabajo, 2.250
pesetas; un equipo de fundición comple-
to, de gas, y otro de oxígeno, 2.500
pesetas.

mero 25, siendo su depositario don Flo-
rencio Pérez Huertas.

la Empresa Patricio González García
domiciliada en Madrid, calle Naciones'números 12 y 14.

'
(C—11.522)

Veinte tableros de mármol blanco delpaís, a 150 pesetas unidad, 3.000 pese-
tas; un bloque de piedra granito, de i,-0por 0,90 y 0,75, 1.500 pesetas; otro b'lo-
que de piedra granito, de 2,30 por 1 IO
>; °.35> !-700 pesetas; un bloque de pie-
dra granito, de 1,70 por 0,90 y 0,7-
1.500 pesetas; doce tableros de mármolblanco, de 1,50 por 0,60, a 125 pesetas
unidad, 1.452 pesetas; diez tableros demármol blanco, del país, de 1 por o 5o
a 100 pesetas unidad, 1.000 pesetas; dosbloques de granito, de una medida apro-
ximada de 1,40 por 1,00, 8.000 pesetas-
dos columnas redondas, con sus capite'.
les de piedra novelda, de 3 por 0,30
1.000 pesetas; cuatro, metros de mármol
blanco, sin trabajar, 1:000 pesetas.

Expediente núm. 658/5Í, cairpeta nú-
mero go, a instancia de la Inspección
Provincial .de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Korgas y-Font (S. A.), do-
miciliada en Madrid, calle Belén, núme-

Tasados en la suma de cinco mil dos-
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Atocha, 94, siendo
su depositario don. Antonio Magaña So-

Tasados en ,1a. suma de dieciséis mil
doscientas cincuenta pesetas. ro 15

Un martillo pilón de tipo M. F., de
42 kilos, 20.000 pesetas; uña prensa,
marca «Berbar», de 25 toneladas, en per-
fecto estado de funcionamiento, 12.000

pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fernández de los
Ríos, núm. 69, siendo su depositario don
Santiago Galán .de la Fuente.

(C—11.518}

na.
(O—11.513)

Expediente núm. 3.114/53, carpeta nú-
mero 192, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Francisco Pérez Aguilar,
domiciliada en Madrid, calle Murcia, nú-
mero 4.

Tasados en la suma-de treinta y dos
mil pesetas.Expediente núm. 2.912/52, carpeta nú-

mero 113, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, cont-ra
la Empresa Viuda e Hijos de Eusebio
Ramos, domiciliada en Madrid, calle An-
tonio Grilo, 9.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Belén, núm. 15, sien-
do su depositario don Antonio Veláz-
quez.Una mesa de despacho, con .cuatro ca-

jones, y un armario librería de dos cuer-
pos, 700 pesetas; un torno de transmi-
sión a la pared, de un caballo de fuerza,
12.000 pesetas; un elevador para engra-_
se a presión, 10.000 pesetas; un com-
presor de aire, 5.000 pesetas; un reloj
de pared, 750 pesetas; un medidor de
aire, marca «Furia», núm. 180, 2.000
pesetas; un grupo de tres bombas de
aceite mineral, 6.000 pesetas.

Tasados en la suma de treinta y seis
mil cuat-rocientas cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Murcia, núm. 4,
siendo su depositario don José Ramón
García.

(C—11.523)Un cilindro de un metro de longitud,
para doblar chapas, movido a mano, pe-
setas 4.000; una máquina, marca «Uni-
versal», para hacer pestañas G. 4 para
trabajos de hojalatería, accionada a ma-
no, 1.000 pesetas; una máquina de es-
merilar, también accionada a mano", con
soporte, 200 pesetas; una bigornia de
acero, de 80 centímetros de. longitud,
empotrada en una banqueta de madera,
200 pesetas.

Expediente núm. 514/53, carpeta nú-
mero no, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Mónica Calderón Rubio, do-
miciliada en Madrid, calle José María
Roquero, núm. 4.

Tasados en la suma de veinte mil cien-
to cincuenta y dos pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Naciones, números
12 y 14, siendo su depositario don Pa-
tricio González García.

Dos máquinas de sierra, marca «Gui-
llet».

(O—11.528)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 27 de
enero, a las diez treinta horas de su ma-
ñana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, el diez por ciento
en efectivo de la valoración, siguiéndose
los demás trámites que ias normas en
vigor y reguladoras de la materia pres-
criben.

Tasadas en la suma de veintidós mil
pesetas.

Tasados en la suma de cinco mil cua-
trocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, José María Roquero,
núm. 4, siendo su depositario don JoséTorres Calderón.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Antonio Grilo, nú-
mero 9, siendo su depositaría doña Eu-
genia Herrera.

(C—11.514) (C.---.1 1.524)
Expediente núm. 4.588/54, carpeta nú-

mero 178, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Antonio Marot Torija, do-
miciliada en Madrid, calle San Sebas-
tián, núm. 2.

(C-11.519) Prima núm 12/54, a instancia de la
Compañía de Seguros Multimar, contra
don Juan Antonio Acín Igúacel, con do-
micilio en Madrid, calle Infantas, nú-

Expediente núm. 1.224/53, carpeta'nú-
mero 95, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Juan José Conejo Avila, do-
miciliada en Madrid, calle Industrias,
núm. 14.

mero 32 Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Gubernati-
vas expido el presente, con el visto bue-
no .de Su Señoría, en Madrid, a 2 de
enero de 1956.—El Secretario, firmado:
Gabriel Navarro.

—
Visto bueno: El Ma-

gistrado de Trabajo, firmado: Luis Te-
juca del Cueto.

—
Es copia.

Un reloj de mesa, marca «Omot»,
completamente nuevo, que se encuentra
en el escaparate del establecimiento de
venta al público.

Una vitrina, de 150 por 50, de metal
)'\u25a0 cristal.

Una cizalla de cortar cartón, núme-
ro modelo O Z., marca «Nacional», pe-
setas 8.500; un armario librería de estilo
Renacimiento, con madera tallada en re-
lieve, de tres cuerpos, con una puerta
central y dos laterales y dos puertas más
pequeñas debajo de la puerta central, en
buen uso, 6.000 pesetas; una máquina de
troquelar, marca «Múltiple», a pedal, se-
ñalada con el núm. 166.342, en perfecto
estado de funcionamiento-, 8.000 pesetas.

Tasada en la suma de ochocientas pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio del deudor, Infantas,
número 32, siendo su depositario don
Juan Antonio Acín Pérez.

Tasado en la suma de cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, San Sebastián, nú-
mero 2, siendo su depositario don An-
tonio Marot Torija.

(C.—-11.525)

(C—11.515)
Prima núm. 435/54, a instancia del

Instituto Nacional de Previsión, contra
don Rafael Benito Santacruz, con domi-
cilio en Madrid, Valverde, núm. 20.

Expediente núm. 1.442/52, carpeta nú-
mero 212, a instancia de la Delegación
Provincial de Trabajo de. Madrid, contra
la Empresa Manuel Fañanas Carrero,
domiciliada en Madrid, glorieta de* las
Pirámides, núm. 1.

Magistratura Especial de Ejecu*
dones Gubernativas de MadridTasados en la suma de veintidós mil

quinientas pesetas.
Un aparato de radio, tipo americano,

de cinco válvulas, 1.000 pesetas; una
mesa de, digo, una mesa cuadrada, en
madera de haya, barnizada a muñeza a
su color, 400; un trinchero, haciendo
juego al anterior, 600; un trinchero, ha-
ciendo juego al anterior, 450; seis sillas,
con el asiento tapizado, en madera de
haya, 600; una mesa despacho, en ma-
dera de pino, con siete cajones, barniza-
da en caoba, 500; un armario biblioteca,
con varios libros de decoración, en ma-
dera de pino, teñido en caoba, 1.000; un
armario ropero de tres cuerpos, con luna
«n su parte central, en madera de haya,
1.750; un armario de tres cuerpos, en
madera de haya, con tres lunas bisela-
das, teñido en palo santo, 1.750; una
báscula de plataforma de 500 kilos de
fuerza, marca «Pibemal», 250; una en-
gletadora para haces- los engletes, 300;
cuatro bancos de carpintero, 4.000, y un
sota tapizado en seda, 200.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Industrias, núm. 14,
siendo su depositario don Juan José Co-
nejo Avila.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo. en
providencia de esta fecha, en las diligen-
cias de apremio seguidas por esta Ma-
gistratura, por el presente se sacan a
pública subasta por segunda vez, y tér-
mino de ocho días, con rebaja del vein-
ticinco por ciento de la tasación, de los
bienes embargados y tasados a la Em-
presa que a continuación- se reseña:

Un armario de dos cuerpos, de ma-
dera corriente, con dos lunas biseladas,
400 pesetas ; un trinchero con dos cajo-
res y dos pueitas en la parte baja, de
madera corriente, 250 pesetas; una mesa
de comedor, de forma cuadrada, de ma-
dera corriente, 125 pesetas; seis sillas,
de madera corriente, de las llamadas de
Vitoria, todo a medio usar, 60 pesetas.

Tasados en la suma de ochocientas
treinta y cinco pesetas.

'

(C—11.520)
Expediente núm. 4.795/52, carpeta nú-

mero 49, a instancia de la Inspección
Provincial de T-rabajo de Madrid, contra
la Empresa Francisco Cappa García, do-
miciliada en Madrid, Costanilla de los
Desamparados, núm. 6.

Un motor «Asea», de dos HP., en per-
fecto estado de funcionamiento, 1.200 pe-
setas; una máquina de barrenar, alema-
na, núm. 672, con motor acoplado marca
«Asea», núm. 5.825, de dos HP, en uso
corriente, 8.000 pesetas; diez gatos de
aprieto de diferentes tamaños, 400 pe-
setas; una máquina de cepillar madera,
de 33 de ancho, marca «Guilliet», com-
pleta y con todos sus accesorios, 7.000
pesetas.

Prima núm 147/55, a instancia de la
Mutua de Seguros Castilla, contra don
Bernardo Estrada Orellana, (Almacén
de Vinos), Dos Hermanas, núm. 13.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, glorieta de las Pi-
rámides, núm. 1, siendo su depositaría
doña Isabel Alfar de la Mata.

Un triciclo de reparto, sin marca ni
número, en uso regular.

(O—n.516) Tasado en la suma de novecientas no-
venta pesetas.

Expediente núm. i.261/53, carpeta nú-
mero 226, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Tipografía Martínez Chumi-
Ila, domiciliada en Madrid, calle de San-
ta Brígida, núm. 12.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio del apremiado, Dos
Hermanas, n-úm. 13, siendo su deposita-
ría doña Angeles Llatas.

Tasados todos ellos en la suma de ocho
mil doscientas pesetas.Tasados en la suma de dieciséis mil

seiscientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Costanilla de los
Desamparados, núm. 6, siendo su depo-
sitario don Francisco Cappa García.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio del apremiado, sien-
do su depositario don Antonio Benito
Santacruz.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo de Ejecuciones Gubernativas,
sita en el,paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 27 de
los corrientes, a las diez treinta horas
de su mañana; previniéndose que para
tomar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el diez po-r
ciento en efectivo de la valoración, si-

guiéndose los demás trámites que las
normas en vigor y reguladoras de la ma-
teria prescriben.

Una máquina de calamazo, marca
«A. G.», de la Casa «Neufville», de Bar-
celona, en buen uso, 4.000 pesetas; una
máquina, marca «Minerva», -con motor y
pedal, 17.000 pesetas; una máquina pla-
na, marca «Marinoni», de París, 25.000
pesetas.

(C—11.526)"(C.----11.521)
Exhorto núm. 1.764/55, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo de
Zaragoza, contra don Heliodoro Sánchez
Alvarez, con domicilio en Madrid, Her-
manos Miralles, núm. 73.

Expediente núm. 4.236/52, carpeta nú-
mero 66, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo .de Madrid, contra
la Empresa Florencio Pérez Huertas, do-
miciliada en Madrid, calle García de Lu-
na, núm. 25.

Tasadas en la suma de cuarenta y
seis mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Santa Brígida, nú-
mero 12, siendo su depositario don Fran-cisco Estrada Roldan.

Una máquina de serrar, marca «Sa-
grera», con motor de ocho HP de fuer.
za-, de 90 centímetros de diámetro de vo-
lante, 19.000 pesetas; una máquina tupí,
marca «Guillet», de moldar; una máquina
espegadora, también de moldar «Saba»,
y una sierra circular, marca «Guillet»,
todas ellas en buen uso, 36.000 pesetas.

Tasados en la suma de cincuenta y cin-
co mil pesetas.

Un espejo con marco dorado, una me-
sita de centro, una jamuga, un perche-
ro y un tresillo en terciopelo verde y
gris.(C—.11.517) Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 2 de
enero de 1956.

—
El Secretario, firmado:

Gabriel Navarro.
—

-Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, firmado: Luis Te-
juca del Cueto.

—
-Es copia.

Expediente núm. 5.962/52, carpeta nú-
mero 145, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra
la Empresa Santiago Galán de la Fuen-
te, domiciliada en Madrid, calle Fernán-
dez de los Ríos, núm. 69.Un laminador de chapa, marca «Mi-

.#10», accionado a mano, 5.000 pesetas;

Tasados en la suma de cuatro "mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita,
dos en el domicilio del deudor.

(C—11.527)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, García de Luna, nú-

Expediente número 1.362/53, carpeta
número 98, a instancia de la inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, contra (C—n.529)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES Cajal, antes de San Miguel; Oeste, de-recha, entrando, número doscientos nue-ve; Sur, o testero, terrenos de la Com-
pañía Madrileña de Urbanización, y por
la izquierda, Este, con el lote númerodoscientos once b).

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día ocho de fe-brero, a las once de su mañana, hacién-
dose constar:

JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

£

1UZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

edjcto

En virtud de lo acordado por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
pnmera instancia del número trece, de
los de esta capital, en providencia dic-
tada en ei día de hoy, en autos ejecu-
tivos seguidos por don Laurentino Ro-
mero Flórez, representado por el Procu-
rador señor Reixa, con don Carlos Par-
do Cabado, propietario de la razón so-
cial Comercial Pardo, sobre reclamación
de .veintidós mil doscientas sesenta y„ ocho pesetas ochenta y tres céntimos de
principal, intereses, gastos y costas, se
anuncia al púbiico que«el día treinta de
los corrientes, y hora de las once, ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-trado, Juez de primera instancia nú-
JUZGADO NUMERO 4 mero quince, de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos a instancia de don Segun-
do Sanz Casado, con Doria y Compa-
ñía (S. L.), en los que para efectividadde las costas, a cuyo pago viene obliga.
00 el actor, se ha .dispuesto la venta enpublica subasta, por primera vez, de lossiguientes bienes:

edicto

En virtud de providencia dictada en
|el día de hoy por este Juzgado de pri-
|mera instancia número cuatro, de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Antonio Pe-
regrín Arbide, contra don Lucio Martí-
nez Chumillas, sobre pagó de cantidad,
se sacan de nuevo a pública subasta,

:por haber sido declarada en quiebra la
anterior, y por primera vez, que se ce-

;* lebrará en la Sala audiencia .de este Juz-
|gado el día tres de febrero próximo, a
¡las doce, y por el tipo de setenta y un

E™".il
doscientas cincuenta pesetas, en que

m sido tasados, los bienes propiedad
;! referido ejecutado, y que son- los
guientes :
Una máquina de escribir, portátil,
arca «Underwood», núm. 4 B.-137.743,
istante usada.

Que dicha finca sale a subasta por se-
gunda vez en la cantidad de cuarenta ycinco milpesetas, que es el setenta y cin-
co por ciento del tipo que sirvió de base
a la primera subasta, no admitiéndose
postura alguna qué no cubra dicha su-
ma, así como que para tomar parte en la
subasta deberá consignarse por los lici-"
tadores una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del expresado ti-
po, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos; que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta .del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria se encuentran de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitado-res; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y. las
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Un coche, marca «Renault», matrícu-la 10-3.787, de i3 HP, tasado en lacantidad de dieciocho mil pesetas.
Cinco cubiertas, marca «Michelín»,

75°/ 16,.. mil doscientas sesenta pesetas!
Cuatro cubiertas, de igual marca, 180/40, mil cuarenta y tres pesetas.
Cuatro cubiertas, de igual marca, 155/40, quinientas noventa y dos pesetas.
Dos cubiertas, de igual marca, 34/7,dos mil quinientas veintitrés pesetas.
Total, veintitrés mil cuatrocientasdieciocho pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado el día veinti-

cinco de los corrientes, en la casa nú-mero uno de la calle del General Cas-taños, piso segundo, a las once de sumañana, bajo ¡as siguientes

taños, uno, la primera subasta de los
bienes muebles, ropas y derechos de
traspaso del local tienda izquierda de la
casa número ocho de la calle de Cer-
vantes, de esta capital, embargados a
dicho deudor, sirviendo de tipo a la mis-
ma el dado por el perito como valor de
tales bienes, o sea la cantidad de veinti-
cinco, mil sesenta y cuatro pesetas; ad-
virtiéndose:

Una máquina perforadora, marca
Hongénfort», alemana, núm. 29.997.
Una máquina plana, grande, «Marino-

li», de imprimir, movida por un motor
rA. E. G.» de 2 HP, núm. 14.740, na-
cional.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los que lo intenten consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual o superior al diez
por ciento del indicado tipo. \u25a0

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá hacerse el remate a calidad
de ceder; y

Que los bienes muebles que se su-
bastan están depositados en poder de la
señorita María Luisa Guillen, en el pro-
pio total, cuyos derechos de traspaso
también se subastan, donde podrán ser
examinados por los que se interesen enla licitación.

Otra máquina, pequeña, minerva^
xiionada por motor eléctrico de 1/4 HP.
Otra máquina, también minerva, «Bar-
no», accionada por motor eléctrico
íhart» de 1 HP.
Otra máquina, pequeña, minerva,'
;cionada por motor eléctrico de 1/4
¡P, sin marca.
\u25a0na guillotina, marca «Hispania»,
:cionada por motor de 1 HP.
pr se advierte a los licitadores :
iDue para tomar parte en la subasta
fterán consignar previamente, sobre la
esa del Juzgado, el diez por ciento del
[fresado tipo.
Que no se admitirán posturas que no
i»ran, por lo menos, las dos terceras
fjrtes del mismo; y
Que el remate puede hacerse a calidad

Condiciones.
Primera

Servirá de tipo para la subasta el im-
porte de dicha tasación, no admitiéndose
posturas inferiores, a las dos terceras
partes, y debiendo los licitadores con-
signar previamente el diez por ciento en
efectivo metálico, sin cuyo requisito noserán admitidos a licitación; y

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a veinticuatro de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cinco.

— El
Secretario (Firmado). —

El Juez de pri-
mera instancia, José María Salcedo Or-

Segunda
Los bienes se encuentran depositados

en poder del deudor don Segundo SanzCasado, en Ciudad Real, avenida de los
Mártires, número cuatro, donde podrán
ser examinados por los licitadores.

tega
(A.—4.088) Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, con ocho
días, por lo menos, de antelación a la
fecha señalada para el remate, expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a cinco de enero de
milnovecientos cincuenta v seis.

—El Se-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 13 Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia le autorizo en
Madrid, a cinco de enero de mil nove-
cientos cincuenta v seis.

—
El Secretario,

firmado: Nicolás Cortés.
— El Juez de

primera instancia, firmado: Antonio La-
guna Serrano.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, en autos ejecutivos
seguidos a instancia de don Pedro Mo-
ratallas Sidera, 'contra la Compañía Ge-
neral del Sur (S. A.), sobre pago de
pesetas, se anuncia por medio del pre-
sente la venta, por primera vez, en pú-
blica subasta, y por la cantidad de quin-
ce mildoscientas sesenta pesetas, en que
han sido tasados, los bienes muebles
embargados como de la propiedad de la
entidad ejecutada, consistentes en: tres
despachos y un cuarto de estar, com-
puestos los primeros de mesa, sillones,
armario librería y varias sillas, y el úl-
timo compuesto de un tresillo, dos si-
llones de madera, un reloj de pared, una
mesa y una silla; asi como veintidós
volúmenes del repertorio cronológico de
legislación Aranzadi, y un calentador
eléctrico, marca «Protos».

ceder
pT para su inserción en el Boletín
HCIal de esta provincia se expide el
esente, que firmo, con el visto bueno
Iseñor Juez, en Madrid, a cuatro de
ero de mil novecientos cincuenta y
is.

—
El Seoretario, Isidro Domínguez.

"sto bueno: El Juez de primera instan-
i interino (Firmado).

(A.—4.097) (A.—4.093)

JUZGADO NUMERO 14 JUZGADO NUMERO 16
edicto

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen a nombre
de don Eusebio Villar Suárez, contra
don Juan Manuel Barrantes Hidalgo, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a
la venta Cn pública subasta, por tercera
vez, término de ocho días, y sin suje-
ción a tipo, cuarenta toneladas de an-
tracita menuda', destinada a la fabrica-
ción de ovoides.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia del número dieciséis, de esta
capital, en providencia de este- día, dic-tada en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Jesús Aguilar Pascual,
propietario de Talleres Agriz, contra don
Manuel Ignacio Señante Esplá, sobre
reclamación Je cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, termino de ocho días, y por el tipo
de cuatro mil pesetas, en que pericial-
mente han sido valorados, los bienes
muebles embargados al deudor señor Se-
ñante, consistentes en: un armario ar-
chivador, metálico; una mesa de despa-
cho* un sillón de despacho; un sofá;
dos sillones y seis sillas, tapizadas; una
mesa para maquina de escribir, una
mesa de despacho, una mesa corriente y
seis sillas de madera; habiéndose seña-
lado para el acto del remate, que ten-
drá lugar en este Juzgado, General Cas-
tapos, uno, segundo, el día tres de fe-
brero próximo, a las once horas, bajo
las condiciones que se establecen de:

EDJCTO

(A.—4.098)

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictada én el
a .de hoy por el señor don José María
ilcedo Ortega, Juez de primera instan-
a del número seis, de los de esta ca-
ital, en los autos de procedimiento jü-
icial sumario que regula el articulo
énto treinta y uno de la ley Hipotéca-
la, promovidos por el Procurador señor
¡tayor de la Torre, en representación de
bña Consuelo Canivell Ortiz, contra
pn José González Ruiz, sobre efec'tivi-
kd de un crédito hipotecario, se saca
ila venta en pública subasta y por se-
jünda vez la siguiente

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,'
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, se ha se-
ñalado el día treinta y uno del actual,
a las doce horas, anunciándose por me-
dio del presente; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores la cantidad de mil quinientas,
por lo menos, a qué ascienden el diez
por ciento del tipo que sirvió de precio
para la secunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día veintiocho del actual, a las
once de su mañana; previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipoFinca

En Canillas.
—

Alcalá de Henares (Ma-
rid).—Casa en Madrid, antes Canillas,
>n obras de ampliación, señalada con
>s números veintiséis v veintiocho de la
lile hoy de Ramón y Cajal (antes San
figuel). La total superficie de la finca

señalado
Que para 'temar parte cn la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo-menos, al diez por ciento del indica-
do tipo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo haceise a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Que las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro; y

i de cuatrocientos metros ochenta de-
jmetros cuadrados, equivalentes a cin-
0 mil ciento sesenta y dos pies y treín-
1 décimos de pie cuadrados, de los que
¡edificación para vivienda a una plan-
j, de antes construida, ocupa cincuen-

Que los muebles y demás efectos que
se subastan se encuentran depositados
en el domicilio de la entidad ejecutada,
calle del General Sanjurjo, número trein-
ta y dos, donde podrán ser examinados
por los que deseen interesarse en la lici-
tación.

Que los autos estarán de manifiesto en
Secretaría, para su examen por el lici-
tador que le interese.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente, en el Juzgado o en estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

|y seis metros veinticinco decímetros
"Badrados, habiéndose construido poste-
tormente otra nueva edificación a dos
tantas sobre un área de ciento seis me-
los veinticinco decímetros cuadrados,

el resto a huerto; y des-
líes, recientemente, se ha construido un
¡iievo cuerpo de dos plantas, con un
¡rea de noventa y seis metros cincuenta
fecímetros cuadrados, quedando destina-
p el resto a patio al testero. Linderos:
Br el Norte, con la calle de Ramón y

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de enero de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias.
—El Juez

de primera instancia, Emilio Aguado.

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
Melquíades Fernández Carriles, en la ofi-
cina del deudor, Fernanflor, ocho, cuar-
to izquierda.

Y para su inserción, on la antelación
de ocho días, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, con
el visto bueno del señor juez, en Ma-
drid, a cinco de enero de mil novecien-
tos cincuenta y seis.— El Secretario (Fir-
mado).—

Visto bueno :El Juez de prime-
ra instancia, firmado: Jacinto Blanco.

(A.—4.006)

Dado en Madrid, a nueve de enero de
milnovecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario (Firmado) .—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado )H

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publita

(A.—4.104) diariamente, excepto los domt-ngo*» (A.—4.091)
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sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez p0r ciento
de dichos tipos, sin cuyo requisito no se.
lán admitidos.

¡m

JUZGADO NUMERO 23 siete centiáreas. Está dividida por la ca-
rretera deCarabaña, y linda: al Norte
y Oeste, camino de ía Vaneja; Sur, Ju-
lián Pérez; Este, Isabel Alcázar y Gui-
llermo Díaz.

ñoz; Sur, Félix Alcázar; Oeste, cami-

no, y Norte, herederos de Ozollo.
Pj Otra al sitio de la Encina Alta,

conteniendo ciento cuarenta y cuatro oli-
vas en quince fanegas de tierra, igual a
cuatro hectáreas nueve áreas diez centi-
áreas, que iinda: al Este, camino; Sur,
herederos de la misma hacienda; Oeste,
Félix Díaz, y Norte, Aurora

'
Sanz del

Negro.
Q) Era en el barrio de Pozuelo, de

diez áreas, que linda: al Norte, herede-
ros de Braulio Alcázar; Este, los de Jo-
sé Gutiérrez; Sur, Margarita Esquivias,
y Oeste, Hermenegildo Higueras.

R) Tierra donde llaman el Llano,
Majada Tranca! o.Senda de la Liche, de
cincuenta y nueve áreas cincuenta cen-
tiáreas. Linda: al Este y Norte, Eugenio
Alcázar; Sur, Gregorio Domingo y Fer-

*mín Sanz, y Oeste, Alberto Pérez y An-
tonio Ayuso.

S) Tierra en la Majada Trancal del
Viso de Pozuelo, de treinta y dos áreas
setenta y una centiáreas, a sea una fa-
nega y cinco estadales, que linda: al
Norte, Norberto Pérez; Este, Carlos
Díaz; Sur, Hermenegildo Higueras, y
Oeste. Anselmo BreaB

EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, de los de esta capital, en los autos
de juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, seguidos a instancia del Pro-
curador don Julio Padrón, en nombre y
representación de don Eugenio Pascual
Pablo,

"
contra la Compañía Magraner

( Sociedad Anónima) , en reclamación de
la suma de treinta y tres "mil pesetas,
más intereses legales, gastos y costas,
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, y por el tipo de tasa-
ción, de diversos bienes muebles, ense-
res y efectos, embargados en dichos
autos a la Compañía Magraner (S. A.).

Cuarta
B} Tierra plantada de viña, al sitio

de la Heredad, con seis mil cepas y al-
gunos olivos en las laderas, de caber
seis hectáreas cincuenta y nueve áreas
cincuenta centiáreas, que linda: al Norte
y Oeste, la senda de la Heredad; Este,
camino de Valdecañas; Sur, otra de do-
ña Jacoba Madrid, doña Anselma y do-
ña Alaría Higueras Madrid.

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se -refiere la
regla cuarta .del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la. titulación, sin tener derecho a ex¡oir
ninguna otra.

QuintaC) Otra viña al sitio de Valdajuelos,
con dos mil setecientas cepas y algún
olivo, en la superficie de dos hectáreas
cuarenta y ocho áreas treinta centiáreas.
Linda: al Norte, Antonio Muñoz; Este,
Adrián García; Sur, José Mayor, y Oes-
te, ei camino.

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Tasados pericialmente en la suma de
cuarenta y un mil quinientas setenta y
cinco pesetas.

D) Tierra en el camino de Valdela-
guna, de caber siete hectáreas sesenta y
nueve áreas sesenta y ocho centiáreas.
Linda: al Norte, dicho camino; Este,
Deogracias Monterroso; Sur, Celestino
Domingo, y Oeste, viña de doña María
Higueras y de doña Jacoba Madrid.

Dado en Madrid, a cuatro de enero de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

creta-rio (Firmado).— -Visto bueno: Él
Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—4.085)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-
ta de enero próximo, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo; y

E) Otra al sitio camino de Valdela-
guna, de una hectárea noventa y dos
áreas cuarenta y dos centiáreas. Linda:
al Norte, la carretera; Este, viña de do-
ña María Higueras y doña Jacoba Ma-
drid; Sur, Celestino Domingo, y Oes-
te, Tomás Mora.

JUZGADO NUMERO 25Wl) sitio de Valdejado, de

-setenta y cuatro áreas cuarenta centi-
áreas. Linda: al Norte, el término de
Váidarácete.; Este, cerros concejiles;
Sur, Santiago Sánchez y León Díaz, y
Oeste, el término de Valdaracete.

U) Tierra al sitio del Carralejo, de
diez celemines y dieciséis estadales, o
sean veintiocho áreas y diez centiáreas,
que linda: al Norte, Anselmo Brea; Es-
te, Manuel Valdericeda; Sur, Hermene-
gildo Higueras, y Oeste, el mismo.

En término de Valdaracete: V) Erial
a pastos, donde llaman Valdepalomas, de
una hectárea dos áreas setenta y .dos
centiáreas. Linda: al Norte, el Ayunta-
miento y Salustiano Sanz; Este, el Ayun-
tamiento; Sur, Francisco Cuevas, y Oes-
te, el Ayuntamiento.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número veinticinco, dé esta ca-
pital, en autos ejecutivos sumario seguid
dos al amparo del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria y promovi-
dos por don Antonio Redomero Moníor-
te, representado por el Procurador don
José Luis García López, contra doña
María Higueras Madrid, sobre cobro de
un crédito hipotecario de ochenta mil pe-
setas de capital, intereses pactados, gas-
tos y costas, se saca a la venta en pú-
blica subasta y primera vez la siguiente
finca:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo .del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos en el remate, el que podrá hacerse
a calidad de ceder.

F) Otra al sitio del Santo o la Oru-
ga, de caber una hectárea -treinta y dos
áreas setenta y seis centiáreas. Linda:
a! Norte, Adrián García; Este, Pedro
Morante; Sur, Antonio García, y Oes-
te, Elena Fraile.

G) Tierra al sitio Llano del Cabrero,
de- cincuenta y nueve áreas tres y media
centiáreas. .Linda: al Norte, Alfonso
Ayuso; Este, Mariana Vos; Sur, Jóse
García, y Oeste, Adrián Garnacho.

Dado en Madrid, a dos de diciembre
dé mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

—
¡Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado). H) Tierra al sitio del Pozo o camino

de Valdelaguna, de caber veintinueve
áreas ochenta y ocho centiáreas, que lin-
da: al Norte, la carretera; Este, Anas-
tasio Domingo; Sur, camino viejo de
Valdelaguna, y Oeste, Anastasio Do-
mingo.

«Un olivar, en término de Valdarace-
te, al sitio Valdepalomas, de caber die-
ciséis fanegas y nueve celemines apro-
ximadamente, c sean cinco hectáreas se-
senta y cuatro áreas y setenta centiáreas.
Linda: al Sur, finca de .doña Petra y do-
ña María Medina Higueras y herederos
de Mariano Higueras; Este, María Al-
cázar, antes Juliana Penacarríllo ; Nor-
te, Agustín Navarro, y Oeste, Rafael
Sánchez. Tiene seiscientos sesenta y cua-
tro olivos, con algunas marras.»

(A.—4.095)
X) Otra donde llaman Valdepalomas,

de tres fanegas, o sea una hectárea cin-
cuenta áreas; Linda: al Norte, Sur y
Oeste, Mariano Higueras, y al Este, los
cerros.

JUZGADO NUMERO 25

EDICTO
\u25a0 En virtud ,<:!e providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número veinticinco, de esta ca-
pital, en autos ejecutivo sumario segui-
dos al amparo del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria y promo-
vidos por don Antonio Redomero Mon-
tforte, representado por el Procurador
don José Luis García López, contra doña
Jacoba Madrid Suárez y doña Anselma
y doña María Higueras Madrid, sobre
cobro de un crédito hipotecario de seis-
cientas mil pesetas de capital, intereses
pactados, gastos y costas, se sacan a
ía venta en pública y primera subasta
las siguientes fincas:

En término de Perales de Tajuña: Y)
Tierra en la carretera de Perales o Te-
légrago, de una hectárea veintiocho áreas
ochenta centiáreas, dividida en dos pe-
dazos, por Ja carretera. Linda: al Nor-
te, senda del Atajo; Este, Sur y Oeste,
los cerros.

I) Otra al sitio Cañada de la More-
na, de caber sesenta áreas treinta centi-
áreas. Linda: al* Norte y Oeste, digo,
Norte y Este, Victorio Alcázar; Sur, Al-
fonso Ayuso, y Oeste, Fausto Sánchez.

J|) Otra en el Llano, de cincuenta y
dos áreas cuarenta centiáreas. Linda: al
Norte, Carmen Alcázar; Este, Mariano
Higueras; Sur, senda del Parralón, y
Oeste, Mariano Higueras.

Para el remate de tal finca se ha se-
ñalado el día dieciséis de febrero próxi-
mo, y hora de las doce de su mañ.ana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno,' y regirán las siguientes

Tercera

Solar en- la población, de Villarejo de
Salvanés, a espaldas del edificio destina-
do a Casas Consistoriales, que mide una
superficie de mil quinientos treinta y un
pies cuadrados, equivalentes a ciento die-
ciocho metros y ochenta y seis decíme-
tros, también cuadrados. Linda: al Nor-
te o espalda, casa de Raimundo Cama-
cho; Sur, o frente, bodega de Domingo
Muñoz; Este, o derecha, corral del Ayun-
tamiento, y Oeste, o izquierda, carral del
referido Domingo Muñoz; y

K). Otra en el camino de Pozuelo, de
caber once hectáreas cuarenta y nueve
áreas veintitrés centiáreas. Linda: al
Norte, Severa Brea; Este,- carretera a
Colmenar; Sur, Jacinto Sacristán, y Oes-
te, Domingo Rivera.

condiciones

Servirá de tipo para referida finca la
suma de ciento cincuenta mil pesetas, fi-
jada al efecto en la escritura de prés-
tamo.

Primera

Primera
Una casa en Villarejo de Salvanés, en

la calle de San Roque, antes S. Baltés,
número veintitrés moderno, que se -jom-

pone de varias habitaciones y cueva sub-
terránea: todo lo cual ocupa una super-
ficie de mil seiscientos setenta y ocho me-
teos noventa decímetros cuadrados, y lin-
da : por la derecha, casa de Isidro Alcá-
zar; izquierda, callejón del Toril, y es-
palda, o Sur, corraliza de Isidro Alcázar.

L) Otra en el camino de Pozuelo a
Majada Trancal, de setenta y nueve
áreas cuarenta y cinco centiáreas. Lin-
da: al Norte, Domingo Rivera; Este,
Tomás Alcázar; Sur, Severa Brea, y
Oeste, Mariano Higueras.

Segunda
No se admitirán postuftis que sean in-

ferio-res a expresado tipo.

LL) Otra al sitio Encina Alta, Pa-
rralón o Piedras Gordas, de una hectá-
rea sesenta y un áreas, que linda: al
Norte, Cruz Camacho; Este, Fabián Gu-
tiérrez y senda Galiana; Sur, Isidro Al-
cázar, y Oeste, Francisco' García Frei-
ré y Marciano García.

Cuarta Tercera
Tierra plantada de viña, en término de

Villarejo de Salvanés, denominada La
Heredad, con diez mil cepas y algunos
olivos en las laderas, en la snuperficie de
siete hectáreas veintiún áreas, y linda:
al Norte, Mariano Higueras; Este, ca-
mino de Valdecañas; Sur, Victorio Al-
cázar y otros, y al Oeste, la senda de la
Heredad.

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán consignar previamente,
sobre la mesa .del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda
Explotación agrícola a los sitios Ca-

beza Blanca, La Heredad, Valdajuelos,
camino de Valdelaguna, camino de Po-
zuelo, Encina Alta, Santo, Valdepaloma,
carretera de Perales, en términos muni-
cipales de Villarejo de Salvanés, Valda-
racete y Perales de Tajuña, que com-
prende una superficie total de cuarenta
y nueve hectáreas noventa y un áreas
•noventa y nueve centiáreas y eincuenta
decímetros cuadrados, de la cual corres-
ponde cuarenta y seis hectáreas diez áreas
cuarenta y siete centiáreas v cincuenta
decímetros cuadrados al término de Vi-
liarejo de Salvanés; . dos hectáreas cin-
cuenta y dos áreas setenta y dos cen-
tiáreas, al de Valdaracete, y una hec-
tárea veintiocho áreas ochenta centiáreas,
a!, de Perales de Tajuña, constituyendo
una unidad orgánica que se compone por
agrupación de las siguientes fincas:

En termino, de Villarejo de Salvanés:
A} Tierra plantada de viña, al sitio Ca-
beza Blanca o Valleja, con quinientas
cepas en sesenta y un áreas setenta y

M) Otra en el camino viejo de Pe-
rales o vereda del Llano, de caber cua-
renta y ocho áreas noventa y seis centi-
áreas. Linda: al Norte y Poniente, Ma-
ría Domingo; Este, camino viejo de Pe-
rales, y Oeste, Doroteo -Pérez.

Cuarta
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad a que se refiere »a
regla cuarta del artículo ciento tre'ní*
y uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación, sin tener derecho a exigí*"
ninguna otra.

Para el remate de tales fincas se ha
señalado el día quince de febrero próxi-
mo, y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, y regirán las siguientes condicio-

N) Era en el barrio de Pozuelo, de
caber treinta áreas ochenta y cuatro cen-
tiáreas, conteniendo dos rodillos, y lin-
da: al Norte, Victorio Alcázar; Este,
Elena Fraile; Sur, Remedios Monterro-
so, y Oeste, Isabel Alcázar.

nes

Quinta
Servirán de tipos: para la primera fin-

ca, la suma de ciento cincuenta mil pe-
setas; novecientas cuarenta y seis mili
cuatro mil v cien mil pesetas, respecti-
vamente, fijadas al efecto en la escritura
de préstamo.

Primera
Las cargas o gravámenes anteriores .

los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción- el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de enero
de mil novecientos cincuenta y seis.-~
El Secretario (Firmado).— **Visto bueno :

El puez de primera instancia (Firmado) \u25a0

(A.
—

4.086)

Ñ) Tierra al sitio del Parralón o sen-
da del Parralón, de caber once celemines
y catorce estadales, o sean treinta y cin-
co áreas setenta y cuatro centiáreas, que
linda: al Saliente, Hermenegildo Higue-
ras; Mediodía, camino; Poniente, sen-
da Galiana, y Norte, Hermenegildo Hi-
gueras.

Segunda'
No se admitirán posturas que sean

j inferiores a expresados tipos.O) Otra al sitio del Santo o el Per-
dernal, de siete fanegas, igual a dos hec-
táreas veinticinco áreas cuarenta centi-
áreas, que ünda: al Este, Eusebio Mu-

Tercera
Para tomar parte en la subasta los li-

citadores deberán consignar previamente, Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 4


